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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
iste B O L E T I N , dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
jo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia' y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 

Inspección de 1.a E n s e ñ a n z a de esta 
provincia.—Propuesta de Maestros 
agregados a escuelas de esta provin
cia por tener las de su propiedad en 
territorio no ocupado. 

Inspección de Primera E n s e ñ a n z a 
de León.—Anuncio. 

Diputación provincial de León.— 
Suministros militares del mes Octu
bre último. 

Colegio Local de Secretariado de esta 
provincia.—CircuZar, 

Parque de Intendencia de La Cora
na.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 
Cédula de requeiimiento. 
^equisitoiias. 

A n u n c i o 

lÉiiistraííiB provincial 

Inspección de Primera Enseñanza de 
León 

Propuesta de Maestros agregados a es
cuelas de esta provincia en el día de hoy, 
por el hecho de tener las de su propiedad 
en territorio no sometido y haberse pre
sentado en esta Inspección oportunamente 

Partido de Astorga 
José Mart ínez Cela, Astorga, Grupo 

Blanco Cela n ú m e r o 2. 
Demetrio Andrés Blanco, Astorga, 

Grupo Blanco Cela n ú m e r o 1. 
Elena Luque Cuervo, Astorga, Gru

po Santa Marta. 
María Santos Villagras, Astorga, 

Blanco Cela. 
María Pilar García, Castrillo de 

las Piedras. 

Partido de La Bañeza 
Luisa Palace Fe rnández , Santa 

Colomba de la Vega. 
Fermina F e r n á n d e z Diez, Riego de 

la Vega. 
Santiago González Lera, Riego de 

la Vega. 
Silvestre Calvo Fe rnández , Zotes 

del P á r a m o . 

Estanislao Vi lor io García, Altobar 
de la Encomienda. 

Teresa C a b a ñ a s Rubio, Miñam-
I bres. 

Partido de S a h a g ú n 
| Andrés de Francisco Amigo, Esco-
; bar de Campos. 
| David de Francisco Amigo, Grajal 
i de Campos. 
j Inés de Godos Campillo, Grajal de 
; Campos. 

Leoncia Rjodríguez Valerio, San 
' Miguel de Mon tañán . 
1 María Amparo Rojo, Gordaliza del 
! Pino. 
I 

Partido de Murias de Paredes 
Rosario Mart ín F e r n á n d e z , Vi l l a -

blino, San Miguel, n iña s n ú m e r o 2. 
Aurelia Diez y Diez, Cirujales. 
Julia F e r n á n d e z de las Heras, San 

Emil iano. 
Ricardo Mallo, O m a ñ ó n . 
Nemesio Alonso, La Majúa. 

Partido de Villafranca del Bierzo 

Marcial Pérez de García, Sésamo. 

Partido de Piano 

Simón Noriega Hurtado, Pallide. 
El icia Calvo Bordellino, Oteruelo 

de la Vega. 
Joaquina F e r n á n d e z Iglesias, Cis-

tierna. 



Esteban López, Puente Almuhey. 
Donata González Morán, Alejico. 
Maximina F e r n á n d e z González, 

Verdiago. 
Florencio del Blanco, Cea, 
Benita C. Bénavides , Cea. 
Bonifacia Ordóñez González, Ca

rrizo. 
Senén Canal y Canal, Escaro. 
Guadalupe Casado O r t i z / B u r ó n . 
Leonardo Barriada Alvarez, A r -

govejo. 
Serapia Riaño Rodríguez, Tejerina. 
Heliodoro F e r n á n d e z García, 

Huelde. 
Pelayo Alvarez Alonso, Burón . 

Jesús Mart ínez Martínez, Las Salas. 

Partido de Valencia de Don Juan 

Aurina Alvarez García, Albires. 
Atanasio Cadenas, Cabañas . 
Daniela García Sastre, Pobladura 

de Fontecha. 
El ic ia Astorga, V i l l a m a ñ á n . 

Partido de La Vecilla 

Agustina Diez Parrado, Sorribos. 
Basilio García Diez, La Vecilla. 
Bernarda Diez García, Matallana. 
Pilar Canseco Barrio, Devesa. 
Amparo Robles F e r n á n d e z , Can-

danedo. 
Reinaldo García Ordóñez , Boñar . 
Pilar García Télente , La Valcueva, 
Antonio Monjo Granero, Campo 

de Sant ibáñez . 

Partido de León 

Juan González Flórez, Valderilla 
Antonio Méndez F e r n á n d e z , La 

Virgen del Camino. 
Jesús Crespo Aller, I^eón, «Hospi 

ció». 
Millán Urdíales García, Carbajal 

de Rueda. 
Luis González Ochoa, Aldea de la 

Valdoncina. 
Virg i l io Gi l Reglero, Villafañe. 
Gabriel Soto Fernández , Trobajo 

del Camino. 
Eduardo Pérez Pérez, León, Puen 

tecastro. 
Antonio Sa rd iña Garapete, Nava 

tejera. 
Ensebio Ortega, Puentecastro. 
José Alvarez del Fueyo, Vilecha. 
Eleuterio F e r n á n d e z Pérez, Cua

dros. 
Luz Aller Alvarez, Villavelasco. 
Paulina Diez Alonso, Roderos. 
Concepción García González, V i 

lladangos. 

fecha de la pub l icac ión en el BOLE, 
TIN OFICIAL de la provincia, y i0s 
señores Alcaldes, al darle posesión 
d i spond rán el cese inmediato de los 
que se hallen al frente de la escuela 
con fecha anterior. 

Los señores Maestros, al hacerse 
cargo de su escuela, lo p o n d r á n en 
conocimiento inmediatamente de 
la Sección Administrat iva y de la 
Jefatura de la Inspección de 1.a En
señanza y ésta a su vez remit i rá a 
este Gcbierno Civi l re lación nomi
nal de los que sin causa justificada 
no se hayan incorporado a su huevo 
destino en el tiempo seña lado . 

León, a 15 de Octubre de 1936. 

E l Gobernador civil, 
Francisco de la Rocha Riedel 

Manuela Gómez Rodríguez, Banun-
cias. 

Julia García del Barr io , León, 
«Ponce de León», párvulos . 

Sara Rodríguez Cordero, León 
(Cinco). 

Enriqueta González Longoria, 
León (Cuatro). 

Carmen Santos González, Ali ja de 
los Melones. 

Rosalía Herrero Rebollo, Mondre-
ganes. 

Aurora I l lán García, Villoría de 
Orbigo. 

Cecilia Carvajal López, León(Siete). 
Gloria Fe rnández , León (Seis). 
Ildefonsa F e r n á n d e z de Castro, 

León, «Ramiro Valbuena». 
Sofía Gómez González, San Mart ín 

de la Cueza. 
Natividad Laborda, Pobladura de 

la Sierra. 
Pilar Bobis Oria, Vilecha. 
Victor ina Mart ínez Blanco, San 

Cipriano. 
Concepción F e r n á n d e z García, 

agregada al Consejo Provincial . 
Pilar F e r n á n d e z Núñez, agregada 

al Consejo Provincial. 
Salvadora Medinaveitia, León 

(Tres). 
E n c a r n a c i ó n García Fe rnández , 

León, Barahona. 
Acacio García Vicente, León, Ba

rr io de la Vega. 
Josefa Prada, Cas t rocalbón. 
Concepción García Sampedro, La 

Valcueva. 
Manuela Alvarez Martínez, Cifuen-! resado en que-se hagan constar los 

tes de Rueda. | extremos que se seña lan en la men-
Inés Panicgua González, Villanue- donada orden, pues sin dicho requi-

La Junta de Inspectores de Prime
ra Enseñanza de esta provincia, pre
viene a los señores Maestros y Maes
tras Nacionales propietarios o inte
rinos de escuelas enclavadas en zo
nas no ocupadas por el glorioso ejér
cito Nacional de España , o bien en 
zonas avanzadas que ofrecen peligro 
y los cuales residen en esta Provin
cia, deben remit ir a esta Inspección 
Certificación expedida por autoridad 
competente, de que r eúnen las con
diciones seña ladas en la orden de 19 
de Agosto dictada por la Junta de 
Defensa Nacional de España , o en su 
defecto, dec larac ión jurada del inte-

va del Carnero. 
María Cruz Trébol , León (Uno). 
María Gloria Mata, Vegas del Con

dado. 

Partido de Pon ferrada 

Roque Prieto, Ponferrada. 
Luis Fe rnández , Bembibre. 
Nemesia Aguilera, Bembibre, 
Olegario González Diez, Ponfe

rrada. 
Julia Cas t ronuño , Molinaseca. 
León, a 14 de Octubre de 1936.— nen obl igación de expresar todos los 

La Inspectora Jefe, Purif icación Me- datos que en el mismo se determi-
rino. nan-

; León, 7 de Octubre de 1936.-La 
o 0 o Secretaria, Felisa de las Cuevas, ru-

Los señores Maestros se incorpora- br icado.-V.0 B,0: La Inspectora Jeíe, 
r á n a su escuela en el plazo de cua- Purif icación Merino, rubricado, 
renta y ocho horas, a contar desde la 

sito, no p o d i á n formar parte dé la 
lista de Maestros disponibles para 
regentar escuela n i se les podrán 
abonar haberes. 

Lo anteriormente dispuesto se hace 
extensivo a todos aquellos maestros 

| que deseen solicitar figurar en la 
lista de aspirantes a interinidades. 

I Asimismo se hace saber a todos 
los señores Maestros que al reiterar 
su presentac ión ante esta Inspección 
conforme dispone el decreto 101, tie' 



wmmml de león 
COMISION GESTORA 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Octubre de 1936 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
tísimo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Articulas de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 

Pts. Cts. 
Ración de pan de 63 deca-

gramos 0 45 
Ración de cebada de 4 k i l o 

gramos. . . . . . . . 1 81 
Ración de centeno de 4 k i lo 

gramos 1 70 
Ración de maíz de 4 kilogra

mos 1 91 
Ración de hierba de 12.800 

kilogramos 1 61 
Ración de paja corta de 6 

kilogramos 0 62 
Litro de petróleo 1 03 
Quintal mét r ico de ca rbón 

mineral 7 39 
Quintal mét r ico de leña. . 4 14 
Litro de vino 0 54 
Quintal mét r ico de ca rbón 

vegetal 16 24 
Los cuales se hacen púb l icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 4.° de la Real 
roden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924 y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 13 de Octubre de 1936. — 
El Presidente, E. G. Luaces.—El Se
cretario, José Peláez. 

— ^ 

Colegio Oficial del Secrelariado Local 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
En v i r tud de acuerdo adoptado 

Por esta Junta de Gobierno en el día 
de hoy y con el fin de que los 
Servicios de Admin i s t r ac ión local 

se hallen debidamente atendidos 
por personal técnico, se ruega a 
todos los compañe ros que se hallen 
en expectación de destino y deseen 
ser colocados, lo comuniquen a este 
Colegio (Apartado n ú m e r o 76, o ca
llé de Pérez Galdós, n ú m e r o s 3 y 5) 
en el plazo de OCHO días, indican
do residencia actual, forma de ingre
so en el Cuerpo y cargo que haya 
desempeñado ú l t imamen te . 

¡Viva España! ¡Arriba España! 
León, a 9 de Octubre de 1936.— 

Por acuerdo de la Junta de Gobier
no: El Secretario, Francisco García . 

— ^ 

Parque de Intendencia de La Corana 
COMPRAS PARA E L E J É R C I T O 
Por haber quedado desierta en 

primera r eun ión las compras de los 
ar t ículos que se expresan, se intenta
rá nuevamente su adquis ic ión el día 
21 del actual y hasta las diez horas 
del mismo, se admiten ofertas en el 
Parque de Intendencia, indicando 
los precios de venta y cantidades que 
pueden entregar hasta fin de mes en 
el Depósito de León, de los a r t ícu los 
siguientes: 1.827 quintales mét r icos 
de leña cocinas; 24.000 kilogramos 
carne; 3.600 de azúcar ; 24.000 de 
arroz, j u d í a s o garbanzos; 1.200 de 
café tostado; 2.400 de leche conden-
sada; 2.400 de chorizo; 7.200 litros de 
aceite; 18.000 de vino y 240 kilogra
mos de sal. 

Para suministros en Astorga, mes 
de Diciembre, ca rbón vegetal y para 
relleno. 

La Coruña , 12 de Octubre de 1936. 
— E l Secretario de la Junta, Luciano 
de Loño . 

N ú m . 503.-13,00 ptas. 

de manifiesto referido p a d r ó n en el 
Negociado de Arbitr ios de este M u 
nicipio, con el fin de que los intere
sados que se consideren perjudica
dos por su clasificación, puedan for
mular la oportuna r ec l amac ión . 

León, 13 de Octubre de 1936.—El 
Alcalde, José Usoz. 

AdiíBisíracléR mimieípal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción en sesión celebrada el día 9 de 
los corrientes, el p a d r ó n de cédulas 
personales para el año de 1936, se 
advierte al públ ico que por un plazo 
de diez días, durante los cuales y en 
los cinco siguientes, se p o d r á n for
mular reclamaciones por los intere
sados ante la Comisión gestora de 
este Excmo. Ayuntamiento, con las 
pruebas en que se funden, se halla 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Por el presente se cita y emplaza a 
D. Miguel Burón García, Secretario 
interino de este Ayuntamiento, en 
ignorado paradero, para que compa
rezca en esta Alcaldía al objeto de 
deponer en el expediente que se ins
truye por abandono del cargo, en el 
plazo de diez días , a contar de la i n 
serción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y hora de 
las diez. 

De no presentarse en dicho plazo, 
se en tende rá que renuncia a los de
rechos que la Ley le concede para 
ser oído y formular los descargos 
qué estime precedentes. 

Arganza, 28 de Septiembre de 1936. 
—El Alcalde, Gonzalo Saavedra. 

o 
o o 

Hal lándose vacantes los cargos de 
Secretario de Fondos municipales y 
Recaudador del repartimiento gene
ral de utilidades de este Ayunta
miento, se anuncia para conoci
miento de los que deseen solicitarlas 
los cuales p re sen ta rán sus instancias 
debidamente reintegradas en esta 
Secretar ía dentro del plazo de ocho 
días . 

Los pliegos de condiciones necesa
rias que han de reunir para desem
p e ñ a r dichos cargos, se hallan en 
Secretar ía a d isposic ión de los inte
resados. 

Arganza, 6 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, Gonzalo Saavedra. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la fo rmac ión del que 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el p róx imo año de 1936, junta
mente con las certificaciones y me
morias a que se refiere el a r t ícu lo 
296 del Estatuto municipal y las Or
denanzas fiscales de las exacciones 
en el mismo comprendidas, es tará 
expuesto al públ ico dicho documen-



to en la Secretar ía municipal por 
termino de ocho días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo de
seen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
d í a s siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del ar t ícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, y para general conoci
miento. 

Campo de Vil lavidel a 9 de Octu
bre de 1936 —Él Alcalde, Saturnino 
García . 

Ayuntamiento de 
Camcedo 

Confeccionado en este Ayunta
miento el p a d r ó n de cédu las perso
nales para el año actual, se halla ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
diez días , para oír reclamaciones. 

Carucedo, 8 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, Ricardo Bello, 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto munic ipa l or
dinario para el año de 1937, queda 
expuesto al púb l i co en la Secreta
r ía por espacio de ocho días, a los 
efectos del ar t ículos .0 del Reglamen
to de Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924. 

E l Burgo Ranero, 10 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, Felipe Antón . 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Confeccionado el pad rón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
correspondiente al a ñ o en curso, 
queda expuesto al púb l i co en esta 
Secretaria, por t é rmino de quince 
días, a partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

P á r a m o del Sil a 7 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Constantino A l 
fonso. 

tar ía municipal por t é r m i n o de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Las que no se presenten en té rmi -
xio estipulado serán desde luego des
estimadas. 

Santa María del P á r a m o a 8 de 
Octubre de 1936.—El Alcalde, M i 
guel Prieto. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Confeccionado el p a d r ó n de auto
móviles de este Ayuntamiento para 
el año de 1937, queda expuesto al 
públ ico en las oficinas de esta Secre-

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones para la su
basta públ ica relativa al arbitr io so
bre carnes frescas y saladas, bebidas 
espirituosas y alcoholes, durante los 
años de 1937 a 1939, ambos inclusi
ve, y a tenor de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento sobre contrata
ción de obras y servicios municipa
les, se hace púb l ico que las reclama
ciones que se produzcan deberán 
presentarse ante la Corporac ión mu
nicipal dentro del plazo de diez días, 
contaderos desde el día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
en la inteligencia de que pasado d i 
cho plazo, no se admi t i r á ninguna 
de las que se formulen. 

o 

o o 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
hículos au tomóvi les de este Munic i 
pio pura el ejercicio de 1937, queda 
expuesto al púb l i co en esta Secreta
ría por t é rmino de quince días, du
rante los cuales pueden presentarse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen oportunas; advirtien
do que pasado dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Riaño, 7 de Octubre de 1936.—El 
Alcalde, Víctor González. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Hab iéndose acordado por el Ayun 
tamiento de m i presidencia en se
sión del día 8 del mes actual, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de barios crédi tos importante de 
1.856 pesetas 92 cént imos , por medio 
de superávi t del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría d e este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días háb i les 
el oportuno expediente, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Vegamián a 9 de Octubre de 1936 
—El Alcalde, Manuel Arenas. 

Administración de Mm 
TRIBUNAL PROYINCUL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Ricardo JBrugada Urcul lu , Se
cretario de la Audiencia provin
cial y del Tr ibuna l provincial de 
lo Contencioso-administrativo. 
Certifico: Que en el recurso núme

ro 36 de 1935, interpuesto por D. José 
González Villarejo, contra acuerdo 
del Tr ibuna l Económico-Adminis 
trativo de esta provincia, de diez y 
seis de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y cinco, girando liquidacio
nes por especulador de maderas por 
los años 1932 y 1933, se ha dictado 
sentencia en trece de Julio del co
rriente año , cuya parte dispositiva 
dice así: 

«Fa l lamos : Que debemos confir
mar y confirmamos la resolución re
caída y acuerdo que la motivó, en 
cuanto al año de 1933 se refiere, y la 
revocamos en lo que al a ñ o 1932 res
pecta, y mandamos se devuelva al 
recurrente lo que en v i r t ud de tales 
acuerdos y resoluciones correspon
diera al año ú l t i m a m e n t e expresado, 
y sin hacer expresa imposic ión de 
costas, las que a b o n a r á el recurren
te, así como re in tegrará el papel in
vertido en la p roporc ión legal co
rrespondiente.—Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Higinio García.— 
Félix Buxó.—Teodosio Garrachón.— 
Eustasio García Guerra.—Anesio Gar
cía Garr ido.—Rubricados.» 

Y para que conste y remit i r al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador de la 
provincia, para pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, se expide la presen
te en León, a ocho de Octubre de 
m i l novecientos treinta y seis.—Ri
cardo Brugada.—V.0 B.0: El Presiden
te accidental, Félix Buxó. 

Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez de instrucción 
de este partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas del sumario 
n ú m e r o 6 de 1934, sobre robo, contra 
Antonio Domínguez Nogales, para 
hacer efectiva la cantidad a cuyo 
pago fué condenado por la audien
cia provincial de León, por proveído 
de hoy se ha acordado sacar a se' 



gunda y públ ica subasta, por té rmi
no de veinte días y con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, de 
los bienes embargados al referido 
penado, que después se expresa rán , 
señalándose para que tenga lugar el 
remate el día diecisiete del p r ó x i m o 
nies de Noviembre y libra de las once 
de su m a ñ a n a , debiendo sujetarse a 
las condiciones que al final se i n d i 
can: 

BIENES QUE SALEN A SUBASTA 

Prado en Sacio, en t é rmino de 
Lomba, de 24 áreas 18 cent iáreas , la 
tercera parte; linda: Este, río; Sur, 
Venancio Valle; Oeste, Bosque de 
Antonio Domínguez ; valorado en 250 
pesetas. 

Terreno regadío en la Cruz, de 3 
áreas 84 cent iáreas , la tercera parte; 
linda: Este, Santiago Vega; Oeste, 
Gregorio García: Norte, Pajares; va
lorado en 40 pesetas. 

Casa de alto solo, en Barrio de 
Santiago, de unos dieciséis metros 
cuadrados; linda: por sus cuatro 
aires con calle. Se halla en el pueblo 
de Silván y valorada en 100 pesetas. 

Prado en Bouzas, de 39 áreas y 15 
centiáreas; l inda: Este, camino; Sur, 
arroyo; Oeste, Ramiro Núñez, y Nor
te, Valent ín Cobo; valorada en 250 
pesetas. 

CONDICIONES 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento adecua
do al efecto el 10 por 100 por lo me
nos del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devol
viéndose después las consignaciones 
a sus respectivos dueños , a excep
ción de la del mejor postor, que que
dará en depósi to y como parte de 
pago de la obl igación cont ra ída . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Se hace constar que no fueron su
plidos los t í tulos de propiedad de los 
inmuebles embargados, debiendo los 
Vichadores conformarse con la docu
mentación existente en autos, los que 
puedan en Secretar ía para su exhibi
ción. 

Esta subasta podrá celebrarse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Ponferrada, a 13 de Oc 

tubre de 1936.—Julio Fe rnández .— 
El Secretario, Julio Fuertes. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , ac
cidentalmente Juez de primera 
instancia e ins t rucc ión de este 
partido. 

Hago saber: Que en el expediente 
de exacción de costas, del sumario 
165 de 1934, sobre lesiones con ira 
Rufino Riesco Rubio, para hacer 
efectiva la cantidad a cuyo pago fué 
condenado por la Audiencia provin
cial de León, por p rove ído de hoy, 
se ha acordado sacar a segunda y 
públ ica subasta, por t é r m i n o de vein
te días y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, los bienes i n 
muebles embargados al referido pe
nado, que después se expresarán , se
ña l ándose para que tenga lugar el 
remate, el día catorce de Noviembre 
p r ó x i m o y hora de las once de su 
m a ñ a n a , en la sala audiencia de este 
Juzgado, debiendo sujetarse a las 
condiciones que al final se indican^ 

Bienes que salen a subasta 
Prado, en las Debañas , cabida cua

tro áreas , l inda: Este, tierra del mis
mo; Sur, de Angel Riesco; Oeste, r ío . 
Valorada en 550 pesetas. 

Otro prado, en Cerezales, cabida 
unas cuatro áreas , l inda: al Este, ca
mino; Sur, río; Oeste, Indalecio Ru
bio y Norte, Angel Riesco. Valorada 
en 425 pesetas. 

Llama, en Cereisea, cabida unas 
cuatro áreas , l inda: al Este, Josefa 
Alvarez; Sur, de la misma colindan
te; Oeste, Gregorio García y huerta 
de Juan García. Valorada en 400 pe
setas. 

Tierra, en las Debañas , cabida 
unas seis áreas y cincuenta centi
áreas , l inda: al Este, Pr imi t ivo Blan
co; Sur, de Angel Riesco; Oeste, m á s 
del procesado Rufino Riesco y Norte, 
se ignora. Valorada en 250 pesetas. 

Tierra, en Larracela, cabida unas 
diez áreas , linda: al Este, Pedro Ries
co; Sur, Pablo Marcos; Oeste, Ju l i án 
Corda y Norte, Rosendo Marcos. Va
lorada en 250 pesetas. 

Otra tierra, en Avesinden, cabida 
de unas diez áreas , l inda: al Este, de 
Segundo Crespo y otros; Sur, c o m ú n ; 
Oeste, José Diez y Norte, Magdalena 
Parda. Valorada en 275 pesetas. 

Otra tierra, en Tesornonfriondo, 

cabida ocho áreas , linda: al Este, Pe
dro García; Sur, de Isabel Rubio y 
Norte, de Francisco Crespo. Valora
da en 175 pesetas. 

Otra tierra, en La torca, cercada de 
pared, cabida ocho áreas , l inda: al 
Este, María Blanco; Sur, camino y 
de Manuel Crespo; Oeste, Angel Ries
co y Norte, Pedro García. Valorada 
en 225 pesetas. 

Un linar, en Pedredo de Ar r iba , 
cabida unas dos áreas , l inda: al Nor
te, de Angel Riesco; Sur, de Isaac 
Riesco; Oeste, presa y camino. Valo
rada en 225 pesetas. 

Otro linar, en el Cardal, cabida 
diez áreas , l inda: al Este, Francisco 
F e r n á n d o ; Sur, Isabel Rubio; Oeste, 
Teresa García y Norte, Manuel Cres
po. Valorada en 225 pesetas. 

Condiciones 
1. a Para tomar parte en la subas

ta, será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa dal 
Juzgado o esíableci miento adecuado 
al efecto, el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, d e v o h i é n -
dose después l i s consign iciones a 
sus respectivos dueño- , a excepción 
de la del mejor postor, que q u e d a r á 
en depósi to y como p.irie de pago de 
la obl igación contraid.i. 

2. a No se ada i i l i r án posturas que 
no cubran lás los terceras partes del 
tipo de tasac ión . 

3. a Se h a ó ; constar q m no fueron 
suplidos los títulos d 3 propiedad de 
los inmuebles ¿mbarg id 33, debiendo 
conformarse ios l icitadorjs con la 
d o c u m e n t a c i ó n existente en autos, 
los que quedan en Secretaría para su 
exhib ic ión . 

4. a Esta subasta podrá celebrarse 
a calidad de cjder el remane a un 
tercero. 

Dado en Po o forra da a 13 de Octu
bre de 1936.—Julio Fj raÁndez .—El 
Secretario, Julio Fuertes. 

o o 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , ac
cidentalmente Juez de primera 
instancia e ins t rucc ión 'e Ponfe
rrada. 
Hago saber: Que en el exoediente 

de exacción de costas de! sumario 
n ú m e r o 151 de 1933 sobre iesiones 
contra Felipe Núñez Gorredera, para 
hacer efectiva la cantidad a cuyo 
pago fué condenado por la Audien
cia Provincial de León, por proveído 



de hoy se ha acordado sacar a se
gunda y públ ica subasta, por té rmi
no de veinte d ías y con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, los 
bienes inmuebles embargados al re
ferido penado, seña lándose para que 
tenga lugar el remate el día dieciséis 
del p róx imo mes de Noviembre, y 
hora de las once de su m a ñ a n a , en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
debiendo sujetarse a las condiciones 
que al final se indican. 

i 
Bienes que salen a subasta 

Prado en Palaciana, de 11 áreas 
68 cent iáreas; linda: Norte, Gumer
sindo Alvarez; Este, Nieves Núñez; 
Sur, arroyo, y Oeste, Mar ía Gómez. 
Valorada el 1,000 pesetas. 

Tierra en la Cuesta, de 8 áreas 
75 cent iáreas ; linda: Norte, Rafaela 
Núñez; Este, Mateo San R o m á n ; Sur, 
María Panizo, y Oeste, Nieves Núñez. 
Valorada en 500 pesetas. 

Tierra en Torriente, de 2 áreas 
32 cent iáreas; linda: Norte, Rafaela 
Núñez; Este, Manuel Gómez; Sur, 
arroyo, y Oeste, Nieves Núñez. Valo
rada en 25 pesetas. 

Tierra en Lancil la , de 3 á reas 
59 cent iáreas ; linda: Este, Rafaela 
Núñez; Norte, campo c o m ú n ; Sur, 
Ramiro Núñez, y Oeste, Genoveva 
Panizo. Valorada en 25 pet-etas. 

Tierra en Estanco, de 5 áreas 13 
cent iáreas ; l inda: Norte, José Alva
rez; Este, cauce; Sur, Nieves Núñez, 
y Oeste, Rafaela Núñez. Valorada en 
20 pesetas. 

Tierra en Llama de Ovienzo, de 
1 á rea 73 cent iáreas; linda: Norte, 
José Morán; Este, Gregorio Gómez; 
Sur, Nieves Núñez, y Oeste, Esteban 
Nogales. Valorada en 25 pesetas. 

Tierra en Llama Redonda, de 
1 á rea 23 cent iáreas ; linda: Norte, 
Lucas Nogales; Este, Antonia Gómez, 
y Oeste, Baldomera Alonso. 

Tierra en Fueyos, de 1 á rea 50 cen
t iáreas ; l inda: Norte, Rafael Núñez; 
Sur, Gregorio Gómez; Este, Nieves 
Núñez , y Oeste, Ramiro Núñez. Va
lorada en 50 pesetas. 

Tierra en Bouzas, de 6 á reas 
62 cent iáreas; linda: Norte, Angel Gó
mez; Sur y Oeste, José Gómez, y Es
te, T o m á s González. Valorada en 
cinco pesetas. 

Tierra en Cardeita, de 3 áreas 
14 cent iáreas ; linda: Norte, Cecilia 
García; Oeste, Antonio Alvarez, Este, 

Aqui l ino Alvarez, y Sur, Angela Gar
cía. Valorada en 10 pesetas. 

Prado en Llama Redonda, de 10 
áreas 8 cent iáreas; linda: Norte, Bal-
domero; Este, Ramiro Núñez; Sur, 
María Antonia Corredera, y Oeste, 
camino. Valorada en 100 pesetas. 

Tierra en la Palla, de 2 áreas 
12 cent iáreas ; linda: Norte, José Man
tecón; Sur, arroyo; Oeste, T o m á s Ca
rrera, y Este, Brígida Calvo. 

Condiciones 
f 
I Para tomar parte en la subasta se-
rá requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento adecuado al efecto 
el diez por ciento por lo menos del 
t ipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose 
después las consignaciones a sus res
pectivos dueños , a excepción de la 
del mejor postor, que queda rá en 
depósito y como parte de pago de la 
obl igación con t ra ída . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
:tipo de tasac ión , 

! Se hace constar que no han sido 
suplidos los t í tulos de propiedad de 
los inmuebles embargados, debiendo 
conformarse los licitadores con la 
d o c u m e n t a c i ó n existente en autos, 
los que quedan en Secretar ía para 
su exhib ic ión . 

Esta subasta podrá celebrarse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Ponferrada/a 13 de Octu
bre de 1936,—El Juez, Julio F e r n á n 
dez,—El Secretario, Julio Fuertes. 

p a r a r á n los perjuicios a que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada, a diez de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
seis.—Julio Fernández .—El Secreta
rio, Julio Fuertes, 

1 Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucc ión accidental de este 

1 partido, 
1 Por el presente edicto se cita y lla-
i ma a los inculpados, domiciliados 
ú l t i m a m e n t e en Albares de la Ribe
ra y en la actualidad en ignorado 
paradero, Alonso Vega Parrilla, Ma
ría Vega Parril la y Emi l io Vega Díaz, 

j y al testigo, ú l t i m a m e n t e de igual ve
cindad, Pedro Merayo, para que den
tro del t é rmino de diez días , a con
tar de la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

j comparezcan ante este Juzgado con 
objeto de ser oídos los primeros y 

1 prestar dec la rac ión el ú l t imo, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les 

Juzgado de Instrucción de La Bañeza 
Don T o m á s del Riego Natal, Juez 

municipal de esta ciudad, en fun
ciones de ins t rucc ión de la misma 
y su partido. 
Hago saber: Que en este luzgado^ 

de mi cargo y Secretaría del que re
frenda, pende pieza separada sobre 
embargo de bienes dimanante del 
sumario n ú m e r o 161 de 1932, por el 
delito de lesiones, contra Angel Mar
qués Pérez, vecino de esta ciudad de 
La Bañeza, en la que por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar 
a públ ica y segunda subasta los bie
nes embargados al condenado An
gel Marqués Pérez, para responder 
de las responsabilidades pecuniarias, 
y que a con t inuac ión se expresan: 

1.a Una tierra plantada de viña, 
sita en t é rmino de esta ciudad, a la 
carretera de Giménez, de cabida 
aproximadamente de hemina y me
dia, o sean 14 áreas y 8 centiáreas; 
que linda: al Oriente, finca de don 
Luis Domínguez ; Mediodía , con otra 
de Angel Marqués Pérez; Poniente, 
herederos de D, Francisco Sierra, y 
Norte, con dicha carretera. Valorada 
en doscientas pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día diez 
y siete del p r ó x i m o Noviembre y 
hora de las once, con arreglo a las 
siguientes condiciones, 

1. a Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta debe rán consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
correspondiente, el diez por ciento 
de l | ava lúo de los bienes, descontado 
en un veinticinco por ciento, por ser 
segunda subasta, 

2. a No se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de di
cho avalúo , descontado el veinticin
co por 100, 

3. a Los rematantes h a b r á n de 
conformarse con el testimononio de 
la ad judicac ión o escritura de venta 
que se otorgue a su favor, por no 
haberse presentado los t í tulos de 
propiedad ni suplido la falta de los 
mismos. 

Dado en La Bañeza , a ocho de 



Oclubre de mi l novecientos treinta 
y seis .—Tomás de Riego.—El Secre
tario Judicial, Juan Mart ín. 

Juzgado de Instrucción de Sahagún 
Por el presente y en v i r tud del su

mario que se sigue en este Juzgado, 
con el n ú m e r o 50 

fallas seguido contra el mismo por 
estafa con el n ú m e r o 57 de l93(i 

Dado en Astorga, a 10 de Octubre 
de 1936 —Cipriano Tagarro.—El Se
cretario, Santos Mart ín . 

t é r m i n o de Toral de los Vados, que 
fué tasada en setecientas cincuenta 
pesetas: 

Viña al sitio de Santa Eulalia, d i -
vidida en dos porciones, de superfi
cie ambas 21,80 áreas , lindante la 

0 0 ! primera: Este, pared de la finca, o 
En el ju ic io de fallas seguido ^n sea camino servidumbre; Sur, Isido-

del corriente año j este Juzgado por lesiones con el nú- ra Diñeiro, y Oeste y Norte, Manuel 
sobre incendio, por consecuencia ; mero 79 del a ñ o corriente y de que Villanueva. La segunda linda: Norte 

luego se h a r á méri to , se dictó sen-j y Este,Manuel Villanueva;Sur, f 'rap-
tencia cuyo encabezamiento y parte cisco Farelo, y Oeste, pared de la 
dispositiva dice: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a 10 de Octubre de 1936, el 
señor don Cipriano Tagarro y Mar-
tindz, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto por sí las presentes 

del cual se produjeron daños en las 
casas de Cir i lo Mínguez y Eduviges 
Sánchez F e r n á n d e z , sitas en Grajal 
de Campos, se hace el ofrecimiento 
de las acciones del ar t ícu lo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , a la 
Compañía de Seguros contra incen
dios «La Aurora» , en la que aparece 
se hallan asegurados dichos inmue
bles, domicil iada aquél la en Bilbao. 

Sahagún , 9 de Octubre de 1936.— 
Jesús Sánchez Terán .—El Secretario 
judic ia l , Antonio Alvarez. 

ñ n c a . 
La subasta tendrá lugar en este 

Juzgado, calle de Aren, el díá siete 
de Noviembre p róx imo a las once 
horas; advi r t iéndose que no existen 
t í tulos de propiedad, quedando a 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro y Martínez, 

Juez municipal de Astorga. 
A los Agentes de la Pol ic ía Judi

cial ruego y encargo que caso de 
ser habido el rebelde Manuel Váz
quez Brea, cuyo ú l t imo domici l io 
lo tuvo en esta ciudad, y en la ac
tualidad de ignorado paradero, pro
cedan a su de tenc ión y le pongan a 
disposición de este Juzgado, a fin de 
ser reducido en arresto en la pr is ión 
de este partido para que sufra el 
subsidiario de 30 días que le fué i m 
puesto en el ju ic io de faltas seguido 
contra el mismo con el n ú m e r o 68 
de 1936, por escándalo y resistencia. 

Dado en Astorga, a 10 de Octubre 
de 1936.—Cipriano Tagarro.—El Se
cretario, Santos Mart ín. 

o 
o o 

Don Cipriano Tagarro y Mart ínez, 
Juez Municipal de Astorga. 
A los Agentes de la Policía Judi

cial ruego y encargo que caso de ser 
habidos los penados rebeldes Anto
nio Bataller y José Ibáñez Carril lo, 
cuyo ú l t imo domici l io lo tuvieron 
en Valencia y en la actualidad de 
ignorado paradero, que se dec ían 
agentes de la Casa de Publicidad 
Ibis de dicha capital, procedan a su 
detención y ponerlos a disposic ión 
de este Juzgado, a fin de ser reduci
dos en arresto en la pris ión de este 
Partido para que sufran el de 15 d ías 
^üe les fué impuesto en el ju ic io de 

diligencias de ju ic io verbal de faltas j carg0 del rematante el suplir la falta 
seguidas por lesiones a T o m á s Cuer- , hasta su inscr ipc ión en el Registro; 
vo González, de esta vecindad, cu- | que no se a d m i t i r á n posturas que no 
yas d e m á s circunstancias personales ; cubran las dos terceras partes del 
ya constan en autos, contra José | ava lúo . qiie para tomar parte en la 
María Vizoso Vil lamor, vecino de subasta ha de consignarse previa-
La Coruña , cuya actual paradero se j mente lo menos el diez por ciento del 
ignora, y las circunstancias persona- ; valor en que fué tasada la finca, y 
les ya constan en autos, siendo tam
bién parte el señor Fiscal municipal , 
sobre hurto y lesiones; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José María Vi
llamor, a la pena de quince días de 
arresto, que sufrirá en la Pr is ión de 
este partido, y a que pague las costas 
de este ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Cipriano Tagar ro .—Rubr icado .» 

F u é publicada el mismo día de 
su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que gS irva ¿ e notificación legal al 
acusado, expido la presente en As-
torga, a 10 de Octubre de Í 9 3 6 . - E 1 
Secretario, Santos Mart ín. 

que serán de cuenta del rematante, 
en su caso, las cargas o g ravámenes 
que pudieran afectar a la finca, es
tando constituidas como subsisten
tes de ESPÉáALWOVll 

treint 

del embargo, 
anca del Bierzo, a 
e m i l novecientos 

xJ Agento García.—Ma-

12,25 pts. ESETAU. 502 

Juzgado municipal de Vegas 
del Condado 

Don Emi l io de Barrio Ferrero, Juez 
i municipal de Vegas del Condado. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se halla vacante la plaza de Secreta' 

i r io propietario y suplente, que se 
í p rovee rán en concurso de traslado 
í entre Secretarios, por t é rmino de 
| treinta días a contar desde la p u b l i -

__ _ , ^ cac ión del presente edicto en el Bo-
Juzqado municipal de ,™r,.T r ^ r m * A„ _ 

Y " LETIN OFICIAL de esta provincia y 
Villafranca del Bierzo Boletín Oficial del Estado de Burgos 

Don Eugenio García, Juez municipal debiendo presentar los solicitantes 
suplente en funciones de esta vil la , sus instancias al señor Juez de p r i -
Hago saber: Que para hacer pago mera instancia de León, 

a D. Pío Villanueva, de esta vecin-1 E l n ú m e r o de habitantes de este 
dad, de las novecientas tres pesetas municipio es el de 4.118 de derecho 
con cincuenta cént imos, e intereses y el Secretario propietario no tiene 
devengados y costas a que fué con- m á s re t r ibuc ión que los derechos 
denada D.a Pilar Vega Villanueva, de arancel, y lo mismo el suplente 
vecina de Cacabelos, en el ju ic io vei- cuando ejerza. 
bal seguido al efecto, por providen- Vegas del Condado, 8 de Octubre 
cía de hoy he acordado sacar a pú- de 1936.—El Juez municipal , E m i l i o 
blica subasta la siguiente finca en del Barrio. 

I 



8 
Cédula de citación 

En vir tud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el señor 
don Davino Albares Blanco, Juez 
municipal suplente en funciones de 
este t é rmino , cumplimentando lo 
ordenado por la Superioridad, se 
cita a Manuel Perrero Alvarez, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino que fué de esta vi l la , de don
de se ausen tó hace a lgún tiempo, no 
siendo actualmente conocido su do
mici l io , para que el día treinta de 
los corrientes, a las doce horas, com
parezca en esta sala audiencia, sita 
en el piso principal de la Casa Con
sistorial de esta vi l la , con objeto de 
celebrar el ju ic io verbal de faltas 
sobre lesiones a D. Angel Mayoral 
Gil, en el puente de la estación de 
esta localidad el veintisiete de Julio 
del año ú l t imo , y en concepto de 
acusado se a c o m p a ñ a r á de las prue
bas de descargo que tuviere en su 
defensa, bajo los apercibimientos 
que determina la ley procesal, pues 
si no compareciere le p a r a r á n los 
perjuicios consiguientes. 

Para que surta los efectos legales 
oportunos expido la presente enBem-
bibre del Bierzo, a diez de Octubre 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Carlos Luis Alvarez, Secretario. — 
V.0 B.0: E l Juez en funciones, Davi
no Albares. • 

I do) y vecino hasta hace poco de 
1 La Robla y en la actualidad en igno-
' rado paradero, condenado en este 
| Juzgado municipal de León en j u i -
i ció de faltas por lesiones, corapare-
'; cerá ante el mismo con el fin de 
: cumpl i r diez d ías de arresto menor 
i y hacer efectivas las costas a que 
¡ igua lmente fué condenado, bajo 
¡ apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de diez días será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a seis de Octubre 
de m i l noveciautos treinta y seis.— 
El Secretario suplente, Miguel To
rres. 

López Mart ínez, Angel, de 33 años, 
casado, hijo de Andrés y Julia, ope
rador de cine, natural de Oviedo, y 
domicil iado ú l t iman te en L a C o r u ñ a , 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción de León (Cervantes, 10), a fin de 
constituirse en prisión a disposición 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, bajo apercibimiento si no 
comparece de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar. 
Acordado asi en sumario n ú m e r o 47 
de 1935, por estafa. 

León, 8 de Octubre de 1936 — El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Cédula de requerimiento 
Por la presente se requiere a Ma-

nuela Olano Diez y J o a q u í n Gonzá
lez Crespo, vecinos que fueron de 
esta vi l la de P á r a m o del Sil, y hoy 
en ignorado paradero, para que en 
el t é r m i n o de diez días se personen 
en este Juzgado municipal a fin de 
ser recluidos en arresto que les i m 
puesto en el j u i c io de faltas n.0 5 del 
corriente año , cuya sentencia les fué 
notificada personalmente, y a la vez 
satisfagan las responsabilidades ci
viles, apercibidos que de no compa
recer se p rocederá contra su rebel
día. 

P á r a m o del Sil, 8 de Octubre de 
1936.—El Juez, Aqui l ino López.—El 
Secretario, Federico Diez. 

Requisitorias 

Ardisana Bárba ra , Pedro José, de 
26 años , soltero, hijo de José y de 
Eufemia, natural de Cardoso (Ovie-

Carrera Arias Rosendo, de 20 años 
de edad, hijo de Angel y Francisca, 
soltero, jornalero, natural de Losa
da y vecino de Losada de este parti
do, cuyo actual domici l io se ignora, 
procesado en sumario que se instru
ye en el Juzgado de Ponferrada con 
el n ú m e r o 88 de 1936, sobre lesiones, 
comparece rá dentro del t é rmino de 
diez días a contar de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, ante dicho Juzgado, 
para notificarle el auto de pr is ión 
dictado y constituirse en la prisión 
decretada, aperc ib iéndole que de no 
verificarlo le p a r a r á n los perjuicios 
a que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada, a 13 de Oc 
tubre de 1936. —Julio Fernández .— 
E l Secretario, Julio Fuertes. 

natural de Outeiro de Pena y vecino 
de Toreno, de este partido jud ic ia l , 
y cuyo actual paradero se ignora, 
comparece rá ante este Juzgado en 
t é rmino de diez días a constituirse 
en la pr is ión decretada por la Au
diencia Provincial de León, por auto 
de seis del actual, acordado en el 
sumario n ú m e r o 35 de 1934, sobre 
hurto, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde; estando así acordado en cum-
plimiento .de carta orden de dicha 
Superioridad en providencia de esta 
fecha. 

Ponferrada, 13 de Octubre de 1936.-
E l Juez de Ins t rucc ión , Jul io Fer-
n á n d e z . - E l Secretario, Julio Fuertes. 

Botana, sin otro apellido, Antonio; 
y González, sin otro apellido, Anto
nio, de 41 y 28 años de edad, hijos de 
María y Manuela y padres descono
cidos, naturales de Meliás y Orense, 
respectivamente, y domiciliados úl
timamente en esta localidad, proce
sados en causa n ú m e r o 50 de orden, 
por robo, c o m p a r e c e r á n ante este 
Juzgado en t é rmino de diez días a 
constituirse en pr is ión que les fué 
decretada en dicha causa, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican, 
serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo, a 
nueve de Octubre de m i l novecien
tos treinta y seis.—Dimas Pérez.— 
Avelino Fe rnández . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de la Comunidad de Regantes 
de la Presa Bernesga, la cual se 
anuncia para conocimiento de cuan
tos deseen concursar a ella, cuyo 
sueldo y d e m á s condiciones se ha
l lan de manifiesto en el domici l io de 
dicha Comunidad, en Trobajo del 
Camino; advi r t iéndose que el plazo 
p ^ ^ ^ ^ e n t a c i ó n de instancias ter-

fei^ del actual. 

F e r n á n d e z Gayoso, Manuel, de% 
veintinueve años da edad, casado 
minero, hijo de Antonio y Filomena, 
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